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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 569.2O23.GM.MDCC

vlsTos: 
Cero Colorado, 04 de octubre de 2023

El Expedienle Admin¡sttativo de actualización de precios del expedionle lécnic¡ del proyeclo de inverción "Creac¡ón dol seYido de
drenaje pluv¡al en el p¡Jeblo tradhional de Ceno vi6jo, coopercliva de vúenda La Albüúa, lJtb. CeÍo Colorcdo, Urb. Santa Rosa de Lina, l)rb.
vila el Sol, Urb. Las Caléndulas, sector Aldeas lnfantiles y la Av. Punacahua, d¡strilo de Ceffo Cotoñdo, provincia de Arcqu¡pa, depaiamento de
Arcquipa', C.U.l.2506998, la Resolución de Gerencia Municipal N" 402-2022-GM-|\,IDCC que aprueba el expediento técn¡co; la Hoia de
Cooldinac¡ón No102-2023-SGEP/G0P|i[4DCC del Sub Gerente Estudios y Proyectos, Arq. Guslavo cómez Grandai el lnforme Técnim No 028-
2023-JAHAiSGE del Ingeniero Evaluador de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, Ing. Johan Alejandro Hercilla Abarca; el Informe No 731-
2023-SGEP/G0Plil\4DCC del Sub Getente de Estudios y Proyectos, Arq. custavo Gómez Grandat el Informe N' 0226-2023-ADA[/ det Espe€¡alista
de Inverción Pública, Lic. Aldo DionelApaza l\¡amani; el Informe N0 322-2023-l\¡DCCiGoPI/ALAJCHIP delAbg, Renzo Javi€rChalco Peña, Asesor
Legal de la Gerencia de obras Públ¡cas e Infiaestructura; e¡ Informe Técnico N" 0223-2023-G0PI-MDCC det Gerente de Obras Públicas e
lnfraeslructura, lng. Luis Juan Sumaria Rojasi el Infome N" 795-2023-GOpl-l\¡DCC del Geronte de planificación, presupuesto y Racionalización,
C PC Ronald Jihuallanca Aquenla; el Informe Legal N" 046-2023-EL-SGALA-MDCC, de la Abg. Fabiola Riquelme Mosioso, el'proveído ñ' 218-
2023-GAJ-MDCC, de la cerencia de Asesoria Juridica: v.

CONSIDERANDO:
I

Que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 194' de la Consl¡tuc¡ón Politica del Estado, las municipalidades provinoates y
d¡stritales son los ótganos de gobiemo local que gozan de autonom¡a po¡ítica, económica y adminislraüva en los asuntos de su competenciá;
autonomia que seg ún el allcuto ll del Tltulo Preliminar de la Ley Orgánica d€ [¡ unicipalidades - Ley N' 27972, ladica en ta facultad de eier;er actos
de gobierno, adm¡nistrativos y de adminisfación, con sujeción al ordenamiento jur¡dico;

Que, el articulo lV d8l fitulo Prelimin¿t de la Ley N'27972 Ley Orgán¡ca de ¡,4unicipalidades, delinea que tos gob¡ernos tocates
representan al v€cindario y como tal promueven la adecuada preslación de los servicios públicos y localas y el desariollo i0telral, sostenible y
armónico de su iurisdicciónj

Que, elsub numeral 1,1 del numeral del arliculo lV delTitulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administralivo General(en adetante,
LPAG) precisa que el procedimiento admin¡stralivo s€ sustenla fundamentalmente en el princip¡o de legalidad, por el cual las auloridades

.administativas deben actuarcon respeto a la constitución, la ley y alder€cho, dentro de las fa;uttaoes que te-eslén átriuuioas y de acuJrdo con tos
fnes para los que les fueron conleídos:

Qu€' el numeral 4 del art¡culo 79' de la Ley N" 27972, LE Orgánica de Mun¡cipalidadss, respecto a las func¡ones especifcas
compart¡d€s de las municipalidades distritales, eslablece que, es tunción áe lahunicipatidad ejecutar directamente o proveer ta á1ácu.iá.r oe ns
obras de ¡nfraestructun uóana o rural que sean ind¡spensables para el desenvolvim¡¿nlo d€ lavida del vecindario, la producción, elcomerc¡0, e¡
transporte y lacomunicac¡ón en eldistr¡to, talescomo p¡stas o calzadas, vias, puentes, parques, mercados, canales de irrigación, locáles comu natas,
y obras similaros:

oue' elnumeral 1 delarticulo 34 delReglamonlode Ley de contratac¡ones delEslado apunla que en elcaso d€ ejecución y consultoría
de obras elvalor refetencial.paÍa convocal el procedimiento de selecc¡ón no puede tener una ant¡gü;dao mayor a tos nueve 1's1 ruiar, óntao* u
partir de la fecha de determinación del presupuesto de obra o del presupuesto de consultoria de-obra, seglir conesponoa, i;o¡enoo aciualizarse
antes de la convocatoria;

Que' el Anexo 1 del Reglamento de-Ley de Contralaciones del Estado defne que el expediente técnico 6s el conjunto de documentos
que comprende: memoria descliptjva, esp€c¡ficaciones técn¡cas, planos de ejecución de obra, metrados, presupuesto de obra, fecha de
determinación del presupuesto de obra, análisis de precios, cal€ndari; de avance áe obra valo zado, fórmulas poinomiias y, si el *o io r"quirr.,
estud¡o d€ suelos, estudio geologico, de impaclo ambientalu olfos complementarjos:

Que, elnumeral32 5 delart¡culo 32 de la Directiva General del Sistema Nacional de Programación l!¡ull¡anual y Gestión de Inverciones,
regla que tras la aprobación del expediente iécnim o documento equ¡valenle, la UEll registra e¡ el Banco de Inversiones mediante el Formato N"
g9:1_l:9,:t19: 

9.t 
,1h:e de Ejecuc¡ón para proyectos de ¡nversión y Formato N" 08-C: 

-Registros 
en ta tase de Ejecución2, según mnesponoa, n

Inlofmacron resunanle del expedi€nle técnico o documento equivalente aprobados y adjunla el docLmenlo de aprobación del eipediente iécnico o
documento equivalenle, la memoria descriptiva, el presupuesto de la inv€rsió¡ y €l cronograma de ejecución física y financiera;

Qus, elnumeral33.2 del artfculo 33 de la Directiva General del Sistema Nac¡onalde Programación Multianualy Gest¡ón de Inversrones,

Pl.:tllli :r".].: Tlg'lgaciones 
duranle la_ejecución flsica de las inversiones d6ben ser registfadai por ta UEt antes de;u ejecu.¡¿n, re¿iant" rl

forinato N- uü'A: Reg¡slrcs en la fase de Ejecución.pala proyectos de inversión y Fomato N' 08-C: Registros en la fase'de Ejecución, según
coffesponda, y siempre que se manlenga la concepción técnica y dimensionamientó, en el caso de proyecl;s de inversión;

! Unidad Eieculore d6 Inversiones.
,Invsrsion6s d6 optimización, deampliacón marginat, ds re¡abililación yde rcpcsición
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COSIO TOTAL DE OBM
Ereodlente T&nico
Eval!eión
Aclualización
Supervisión

Gslión del Proyecto
Liquid&ión FisicoFinanci6ra
cosTo 0E tNvERstot{ ACTUAL|ZAoo
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oue, con Resolución d€ Gerencia Municjpal N' 402-2022-G[,t-[¡DCC se aprobó el e¡pediente tecn¡co "Creación dolservicio do drenaje
pluvial en el pueblo fadicional de CeÍo Viejo, cooperaliva de vivienda La Alborada, Urb. CeÍo Colorado, ljrb. Santa Rosa de Lima, Urb, Villa el
Sol, Urb, Las Caléndulas, seclor Aldeas Infantiles y la Av. Pumacahua, distrito de Cerro Colorado, prov¡ncia deArequipa, departamento deArequipa",
C,U.l. 2506998, pol la suma de S/ 1'612,606.02 y con un p¡azo de ejecución de 120 dias calendario, baio la modalidad de administración ¡noueqa
(contrata):

oue, medianle Hoia de Coordinación No102-2023-SGEP/G0P|/[4DCC el Sub Gerenle Estudios y Proyectos, Arq. Gustavo cómez
Granda, requiere al lng. Evaluador de la Sub Gerencia de Esludios y Proyectos, Ing, Johan Alejandro Hercilla Abarca, s€ sirva a evaluar la
aclualjzación del expedienle técnico de la mencionada obra. (Fs, 878)l

Que, por medio d€l Infome Técnico No 028-2023JAHA/SGE el Ingeniero Evaluador d€ la Sub G€rencia de Estudios y Proyectos, Ing.
Johan Alejandro Hercilla Abarca, manifesta que, los terrenos donde se desarollará la extensión del proyecto se encuenlra aptos ¡ara la ejecución
del menc¡onado proyecio; asimismo señala que, de acuerdo al monlo del presupueslo del expedi€nle técnico modifcado det Si 1'745,716.19, esie

!e_ !1cE{t91ó en un 8.25%, que representa un monto de S/ 133,110.17 en relación al monto aprobado del expediente lecnico que era S/
1,612,606.02i concluyendo finalmente que, ta actual¡zación det €xpediente técnico valuado es CONFóRI¡E. (Fs. 9O7i

Que, con Informe No 73'l-2023-SGEP/G0P|A¡DCC (Fs. 918), el Sub Gerente de Esludios y Proyectos, Arq. Gustavo Gómez cranda,
visa y expresa mnformidad a la actualizac¡ón delexped¡ente cjtado lineas aniba, por el monto de S/ 1'7iS,ztó.1S con un ptazo de ejecuc¡ón de 120
dias cal€ndado, mediante la modalidad de adminisfación ind¡recta (contrata), siendo el motivo de la actualizac¡ón lós precios'y costos de ta
menc¡onada obra, anotando que la ¡nversión que se resumen en lo siouiente:

994,316.10
172,622.ú
69.602.13
1,236,f0,23
222577.24
1,159,'Í7.¿7
34,500.00
4,900.00

9,000.00
141,834.45

8467316
11.691.11

r.745.716.19

Que' mediante Infome N' 0226-2023-ADAM el Especialisla de Inversión Públ¡ca, Lic. Aldo D¡onelApaza Mamani, soticita que se em(a
el aclo resolut¡vo que modilca el expediente sub exam¡ne, a efeclo de poder regislrar la actual¡zación del refeído exped¡ente en J Banco de
Inversiones (formalo 08-A, fase de ejecución frsica), con un monto d€ S/1,745,716.i9. (Fs. 926)i

Oue, a través del Informe No 322-2023'MDCC/GOPI/AURJCHIP elAbg. Renzo Javjer Chalco P6ña, Asesor Legat de la cerenoa de
obras Públicas e Infaeslructura, es de la opinión que se €pruebe ¡a actualización ¡el expediente técnico 'creaclón det serv-icio oe orena;e ¡wiar
en el pueblolladicional de Cerro Viejo, moperativa de vivienda La Alborada, Urb. Ceno óolorado, Uó. Santa Rosa de Lima, Urb. Villa el'Sot, Uó.
Las Caléndulas, seclor Aldeas Infantiles y Ia Av- Pumacahua, distrito de cerro Cotorado, provincia de lrequipa, oepartamento o. ¡nqró.', c.u.¡.
2506998 por la suma s/ 1'745,716.19 con un plazo de ejocución d€ 120 dias ráren¿iiioJoáo u mooali¿ád de aom¡n¡stración inoireiiá Jconrrata¡.(Fs. 934):

Que' con Informe Técnico N' 0223-2023-G0Pl-l¿lDcc el Gerenle de obras Púbticas e Infraestruclura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas,
as¡ntiendo con lo actuado, otorga conformidad a la actualización de precios, solicitando, disponibilidad presupuestat, oe la iefer¡¿a o¡r. pái.l ronro
de S/ l'745,716.19 con un plazo de '120 dias calendario de ejecució¡ indirecta (contrala). (Fs. 936):

Que, con Informe N" 795-2023-G0Pl-MDcc el Gerente de Planifcación, Presupueslo y Rac¡onalización, C.p.c Ronatd Jihua¡ranca
Aquenla' emite disponib¡lidad presupuestal para la aprobación d€l expediente técnico remilido, por elimporte má,ximo de Si 1,74s,716.j9 acora¡oo
que E elecucon del proyecto dependerá de la liquidez existente ai momento que sea requeida la certificación presupuestal (Fs. 939);

Que, asimismo a través del lnforme Legal N' 046-2023-EL-SGALA-GAJ-MDCC (Fs. 940), ta abogada Fabiola Riquelme l\¡oscoso,
Especialista Legal de la sub Gerencia de Asuntos Legales Administrativos, estima que '(...) e/ c,ifadó expúónte uenta con'loi nnponentes
necesar¡os parc 8u eiecución, la contorn¡dñ de los func¡onarios y/o seru¡dües públicos conpdútes, aiorizados y sustentadw técnicanente,
como se desq/osa de /os inforne técnicos aludidos precedentenente, em¡tidos poi et evatuadoi de ta Sub aerencia ae'estitios y iiyiiii, et sun
Gercnte de Estudios y Proyedos, et asesü l{lal de la Gercncia de obras Públicas e lnhaestructun, el Gercnle de obns públiás e ínlrres¡rucrura
y 

.ta 
\tetenaa de Planttcac¡ón, Prcsupuesto y R.ac¡onal¡zac¡ón asl cono el otoryamiento de d¡spon¡b¡t¡dad presupuestat, rcsufta, desde et pumo de

v¡sta l6gal, pto@dente la aprchac¡ón det expediente ténnico en anátisis.'Pot ló que, fina¡mente conctuye opinando que; 'Se A,IRUEBE ;ed¡ante
actj.rcsolutivo de Aercnc¡a Mun¡c¡pal la actualizachn d:l expadj?nte t¿nnico det proyecto de inversiói pibtica 'Cróación det selicio de orena¡e
0!yyi1!3,,e1 o1e91o t,yicionl +.?eÍo u.pro, coopeñt¡va de w¡enda La awaáa, Urt. cono Cotoraio, ur¡. sana aasa ai t¡ia, uÁ. v¡ua et
¡or' u¡o L8s La,sndulas sect0t Aktaas hÍant¡les y la Av. Punacahua, dislito de Caro Cotorado, prov¡nc¡a de Arequ¡pa, dapalanento de Arcqu¡pa,,

s/
s/
s/
s/
s,
s/
s/
si
s/
S/
s/
s/
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C.U.l. 2506998 con un prcsupuesto total ascendente I S/ 1'745,716.19 (un n¡llón setec¡entos cuarcnta y cinco n¡l setec¡'/ltos d¡ec¡séis con 19/100
sol6s), s¡endo sl plazo de ejecución de 120 días calertdaio, en Ia núal¡dad de ejecuc¡ón por adninistnc¡¡'n ¡nd¡recta (contnta) (...)'Dictto
pronunciamiento, obtiene confomidad por la cerencia de Asesoía Juridica, mediante el Prcveído N" 218-2023-GAJ-MDCC;

Que, con Decreto de Alcaldla N" 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del Pliego ha procodido a desconcenlrar la

admin¡stración y delegal funciones administralivas en el Gerente Mun¡cipal y ofos funcionados, declarando en s! articulo primero, numeral 15),

d€legar al Gelente Municipal la atribución der 'Aprobac¡ón da exped¡enf€s lécni?os d6 oórss y s us nodifrcaciones1 por tanto, este despacho se
encuentra facultado para emitir pronunciami€nto r€specto al expediente de los v¡stos;

Que, estando a las consideraciones expu€stas y a las facultades conleridas por la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972,
Reglamentode 0rganización y Funcionos (RoF)y elManualde organización y Funciones (l\¡0F), ambos instrumentos de la Municipalidad Distrital
de Cero Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. . APROBAR, la modificación del Expediente Técn¡co del Proyecto de lnv€rsi6r, 'Crcac¡ón del sev¡c¡o de drenaje pluv¡alsn
el pueblo tnd¡c¡onal de Ceno V¡ojo, cooperalva de viv¡enda La Alborada, Uh. Cero Colondo, Utb. Santa Rosa de Lina, Urb, V¡ a el Sol, Urb. Las
Caléndulas, seclü Aldeas lnlant¡les y la Av. Punacahua, d¡sh¡lo de Carc Colorado, proincia de Arequ¡pa, dEañanento de Arequ¡pa', C.lJ.l.
2506998, aprobada mediante Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N' 402-2022-Gl¡-MDCC, en cuanto a aclualización de precios, con un presupueslo

total sscendente a Si 1'745,716.19 (un millón setecientos cuarenta y cinco mil setecienlos dieciséis con 19/100 soles), siendo el plazo de ejecución
de 120 dias calendario, en la modalidad de ejecuc¡ón por administración indhecta (contrata), de acuerdo al siguiente presupuesto desagregado:

c0s¡0 DrREcto
Ga6los Gen8€les
Ulild.d (7%)

SUBTOTAL
r.G.v. (18%)

COSTO TOTAL DE OBRA
Expodionle Tácnico
Evál!ació¡
Actualzació¡
Sup€rvisón
C6slión d€l Poyecto

st
S/
s/
si
s/
s/
s/
s/
s/
S/
s/
s/

9!¡,316.r0
172,622.00

69 602 l3
t¡36,5¡0.23
222.577.21
t,4i9,t f7.¡7
34 500 00
4,900 00
9,000.00
111,834.45

81,673.16
1169111
.t.7¡5.716.19

Liquidaclón Fis coFinanclera
CoSTO DE lt{vERslol,l ACTUALIZ D0 |

Basado en forma exclusiva en los Informes Técnicos de cálculos descritos en la presente resolución.

ARTICULo SEGUNDo.. ENCARGAR, bajo responsabilidad, ala Gerenciade obras Publicas e Infraestructura en coofdinacióncon la sub Gefencia
de Esludios y Proyectos, cumplan con los demás trámites adminisfalivos complementarios, a fin de ilevar adelante la ejecuc¡ón del expediente
aprobado confoÍne a sus afibuciones, facultades y de acuerdo a Ley, real¡zando las rendiciones e ¡nformes que el c¿so amerita, establec¡endo que

la d€fciencia o falta de rend¡ción clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutantes.

ARIICUL0 TERCERO. - DEJAR SIN EFECTo, todo acto administrativo que se oponga a la pres€nte Resolución.

ARTICULO CUARTo.. ENCARGAR, a la Ofidna de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal Instituc¡onal
de la Página Web de la Municipalidad Distritalde Cero Colorado.

REcisrREsE, co¡nu¡rieuEsE, cúrrprÁsE yaRcflíyEs€.
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